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50.000 vehículos pasan la ITV en San Pedro Alcántara en su primer año de funcionamiento

El mayor número de defectos se encuentra en el alumbrado y la señalización

Un total de 49.979 vehículos han pasado por las instalaciones de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) de San Pedro Alcántara en su primer año de funcionamiento, de los que 10.322, que supone un 20,65% del total, fueron rechazados en su primera visita por presentar algún tipo de anomalía. Estos son algunos de los datos más destacados del balance que ha presentado la delegada de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, Marta Rueda, sobre estas instalaciones que gestiona la Empresa Pública de Verificaciones Industriales de Andalucía SA (VEIASA), donde ha dicho también que ese porcentaje (inferior al de la media andaluza, que se sitúa en un 24,38%) se traduce en la detección de 19.148 anomalías graves que se tuvieron que reparar para superar la inspección y otros 20.368 defectos leves. 

Por eso, a esas 49.979 primeras inspecciones hay que sumar otras 9.491 segundas o sucesivas visitas de aquellos vehículos que no superaron favorablemente el primer control, alcanzando un total de 59.470 inspecciones en las instalaciones de San Pedro de Alcántara a lo largo de su primer año de  servicio.

La delegada ha explicado que el grupo más numeroso de vehículos que pasaron por estas instalaciones fue los turismos particulares, con 38.017 que suponen un 76,1% del total, seguidos de los 7.343  transportes de mercancías de menos de 3.500 kilos (14,69%) y los vehículos de dos ruedas (732 ciclomotores y 2.416 motocicletas) que  alcanzan el 6,3%, y además ha informado de que el alumbrado y la señalización, con un 22,6% del total fue el apartado que acaparó el mayor número de deficiencias, seguido de los ejes, ruedas, neumáticos y suspensión, con un 21%, los frenos, con un 12,9% y las emisiones, con un 10,8%. 

Las instalaciones de San Pedro Alcántara, donde también se han verificado 700 taxímetros, cubre la demanda de una población cercana a las 150.000 personas de los municipios de Marbella, Benahavís, Istán y Ojén que ha reducido de 30 kilómetros a 13, aproximadamente, la distancia media que tendría que recorrer para llevar sus vehículos a la inspección.  Esta disminución supone un ahorro de 1,6 millones de kilómetros en desplazamientos que se traduce en un ahorro económico de 175.000 euros  y la no emisión de 235 toneladas de dióxido de carbono al año, “con lo que, una vez más, se cumplen claramente los objetivos prefijados por el Gobierno andaluz en el Plan de Ampliación de la Red de ITV de acercar el servicio a la ciudadanía, reduciendo costes económicos y medioambientales”, según ha señalado Marta Rueda. 

La  nueva estación, que tiene capacidad para hacer 66.000 inspecciones al año, contó con una inversión de 2,65 millones de euros y creó 16 puestos de trabajo en la localidad. 

(Se adjunta cuadro con el total de vehículos supervisados y el porcentaje correspondiente):
	CICLOMOTORES
	732
	1,5%

	MOTOCICLETAS
	2416
	4,8%

	TURISMOS PARTICULARES
	38017
	76,1%

	RESTO DE TURISMOS
	659
	1,32%

	MERCANCÍAS <= 3.500 KGS.
	7343
	14,69%

	MERCANCÍAS > 3.500 KGS.
	485
	0,97%

	AUTOBUSES
	85
	0,17%

	REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES
	115
	0,23%

	AGRÍCOLAS
	3
	0,01%

	OTROS
	124
	0,25%

	TOTAL
	49.979
	100,00%
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